RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005453, Ent. N° 5579/13.)


[bookmark: _GoBack]VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la que consta la reiteración del gasto derivado del contrato de donación modal celebrado con la Asociación San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú);
RESULTANDO: 1) que la Intendente de Montevideo por Resolución Nº 3699/13 del 19 de agosto de 2013  “convalida la aprobación” del texto del contrato de donación modal a suscribir entre la Sociedad San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú) y la Intendencia de Montevideo por el cual esta última dona a la Institución la suma de $ 1:447.200 que se abonará en 12 cuotas de $ 120.600, la que se reajustará el 1º de julio y el 1º de enero de cada año por el IPC, iniciándose el contrato el 01/08/2013, por el término de un año;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/09/13 acordó observar el gasto, en cuanto el texto del contrato que fuera remitido bajo el nomen juris de “donación modal” instrumentaba una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determinaba que la causa del contrato no fuera efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que se desnaturalizaba la donación modal, ya que, en su estructura, dicho acuerdo revestía las notas características del arrendamiento de servicios, debiéndose haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 33 del T.O.C.A.F., ingresando además estas actuaciones con principio de ejecución;
3) que la Intendente mediante Resolución Nº 3699/13 de fecha 19/08/13 dispuso reiterar el gasto, expresando que el contrato se enmarca en las políticas sociales que la Intendencia desarrolla con el objetivo de colaborar con aquellos sectores que presentan dificultades para su inclusión social e inserción laboral; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 
 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de setiembre de 2013;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
4) Devolver las actuaciones.
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